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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga los artículos 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Jesús Fernando García Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PT.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados.   

05 de marzo de 20224.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2024.  

7.- Turno a Comisión. 
Gobernación y Población con opinión de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar en el despacho de los asuntos de orden administrativo a la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano y a la 

Secretaría del Registro Agrario.    

 

 
 

 

No. Expediente: 0095-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 9, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del (los) precepto (s) que se 
busca (n) reformar, verificar la totalidad de puntos suspensivos evitando el uso excesivo de los mismos. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la 
práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 26. Para el despacho de los asuntos del orden 
administrativo, el Poder Ejecutivo de la Unión contará con 

las siguientes dependencias: 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL.  

 
Artículo Único. Se reforman los artículos 26; 41, en su 

párrafo y fracción I; se adiciona el artículo 41 Ter, y se 
derogan el inciso b y las fracciones II, III, IV, V, VI, VII y 

VIII del artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, para quedar como sigue: 
 

Artículo 26. . . 
 

 
 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
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... 

... 

... 

... 
 

No tiene correlativo 

 
... 

 
No tiene correlativo 

 
... 

... 

... 

 
Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos: 

 
I. Elaborar y conducir las políticas de vivienda, 

ordenamiento territorial, desarrollo agrario y urbano, así 

como promover y coordinar con las entidades federativas, 
municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 

México, la elaboración de lineamientos para regular: en su 
caso las alcaldías de la Ciudad de México, la elaboración 

de lineamientos para regular: 
 

a). ... 
 

b) La regularización de la propiedad agraria y sus diversas 
figuras que la ley respectiva reconoce en los ejidos, las 

parcelas, las tierras ejidales y comunales, la pequeña 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
 

Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano; 

 
. . . 

 
Secretaría del Registro Agrario; 

 
. . . 

. . . 

. . . 

 
Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Territorial y 

Urbano, corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

 
I. Elaborar y conducir las políticas de vivienda, 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como 

promover y coordinar con las entidades federativas, 
municipios y en su caso las alcaldías de la Ciudad de 

México, la elaboración de lineamientos para regular: 
 

 
 

a) . . . 
 

b) Se deroga 
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propiedad agrícola, ganadera y forestal, los terrenos 

baldíos y nacionales, y los terrenos que sean propiedad de 
asociaciones de usuarios y de otras figuras asociativas con 

fines productivos; 
 

c). ... 

d). ... 
e). ... 

f). ... 
 

II. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 
constitucional, así como las leyes agrarias y sus 

reglamentos, en lo que no corresponda a otras 
dependencias, entidades u otras autoridades en la 

materia;  
 

III. Administrar el Registro Agrario Nacional; 
 

IX a la XXVIII. ... 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

c) . . . 

d) . . . 
e) . . . 

f) . . . 
 

II a VIII. Se derogan 
 

 
 

 
 

 
 

IX a XXVIII. . . 
 

 

Artículo 41 Ter. A la Secretaría del Registro Agrario, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 
I. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 

constitucional, así como las leyes agrarias y sus 
reglamentos; 

 
II. Dirigir y coordinar la planeación estratégica en 

las materias que le competan, de conformidad con el 
Plan Nacional de Desarrollo y el programa sectorial 

correspondiente; 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

III. Establecer las normas y facultades para la 
organización y funcionamiento del Registro Agrario 

Nacional; 
 

IV. Integrar en el Catastro Rural Nacional la 

información catastral de estados y municipios; 
 

V. Ejercer la administración en materia de control de 
la tenencia de la tierra ejidal y comunal, 

garantizando la seguridad jurídica documental a 
través del registro, integración y actualización del 

Catastro Rural Nacional; 
 

VI. Ejecutar la disposición contenida en la fracción 
anterior, a través de la calificación, inscripción, 

dictaminación y certificación de los actos y 
documentos en los que consten las operaciones 

relativas a la propiedad ejidal y comunal; a los 
terrenos nacionales y a los denunciados como 

baldíos; a las colonias agrícolas y ganaderas; a las 

sociedades rurales; y a las sociedades mercantiles o 
civiles propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o 

forestales, así como los relacionados con la 
organización social y económica de los núcleos 

agrarios; 
 

VII. Conducir los servicios técnicos de medición 
topográfica, geodésica y cartográfica, así como de 

medición y delimitación dentro del núcleo agrario, 
terrenos nacionales, baldíos y colonias agrícolas y 

ganaderas, de las sociedades mercantiles o civiles 
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No tiene correlativo  

 
 

 

propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o 

forestales, que le requieran otras dependencias; 
 

VIII. Conducir los mecanismos de concertación con 
las organizaciones campesinas; 

 

IX. Conocer de las cuestiones relativas a límites y 
deslinde de tierras ejidales y comunales; 

 
X. Resolver las cuestiones relacionadas con los 

problemas de los núcleos de población ejidal y de 
bienes comunales, en lo que no corresponda a otras 

dependencias o entidades, con la participación de 
las autoridades estatales y municipales; 

 
XI. Cooperar con las autoridades competentes a la 

eficaz realización de los programas de conservación 
de tierras y aguas en los ejidos y comunidades; 

 
XII. Ejecutar con prontitud y oportunidad las 

resoluciones y acuerdos que dicte el presidente de 

la República en materia agraria, en términos de la 
legislación aplicable, y 

 
XIII. Los demás que le fijen expresamente las leyes 

y reglamentos. 
 

 
 

 

TRANSITORIO. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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SEGUNDO. Las funciones a cargo del órgano 
desconcentrado Registro Agrario Nacional, sus bienes y 

recursos materiales; así como los expedientes, archivos, 
acervos y demás documentos, en cualquier formato, que 

se encuentren bajo su resguardo, se transferirán a la 

Secretaría del Registro Agrario. 
 

A partir de la entrada en vigor del presente decreto, las 
menciones contenidas en leyes, reglamentos y 

disposiciones de cualquier naturaleza, respecto del 
Registro Agrario Nacional, se entenderán referidas a la 

Secretaría del Registro Agrario. 
 

TERCERO. Los derechos laborales de los trabajadores que 
presten sus servicios en el Registro Agrario Nacional que, 

con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, 
queden adscritos o coordinados por la Secretaría del 

Registro Agrario, serán respetados en todo momento, de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás 

disposiciones aplicables. 

 
CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la 

entrada en vigor del presente Decreto y sean competencia 
de la Secretaría del Registro Agrario, continuarán su 

despecho por esta dependencia conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
QUINTO. Todas las disposiciones, lineamientos, criterios 

y demás normativa emitida por el órgano desconcentrado 
Registro Agrario Nacional, continuarán en vigor hasta en 

tanto las unidades administrativas competentes de la 
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Secretaría del Registro Agrario determinen su modificación 

o abrogación. 
 

SEXTO. El titular del Poder Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

enviará a la Cámara de Diputados la propuesta 

presupuestal que corresponda al despacho de la Secretaría 
del Registro Agrario. 

 

Alejandro Contreras 


